
Resumen - Solicitudes de información Total

Número de solicitudes recibidas: 23

Número de solicitudes que fueron trasladadas a otra institución: 1

Tiempo promedio de respuesta (días): 7,17

Número de solicitudes en las que se negó el acceso a la información: 0

PETICION DEPENDENCIA ASUNTO FECHA INICIAL FECHA FINALIZACION
TIEMPO RESPUESTA

(Días hábiles)
ESTADO PETICION

IDIOMA/LENGUA

(Respuesta)

SOLICITUD 

TRASLADADA A OTRA 

ENTIDAD

SOLICITUDES A LAS QUE SE 

LES NEGÓ EL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN

2157192017 Dirección de Talento Humano CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 21/09/2017 26/09/2017 4
SOLUCIONADO - POR 

TRASLADO
ESPAÑOL SÍ NINGUNA

1813622017

Oficina de Alta Consejería para 

los Derechos de las Víctimas, la 

Paz y la Reconciliación

SRS ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA

ALTA CONSEJERIA PARA LAS VICTIMAS, LA PAZ, Y LA RECONCILIACION ,  VICTIMAS DE 

VIOLENCIA, LEY 1448 DE 2011, 

CORDIAL SALUD  

EL PRESENTE ESCRITO ES PARA SOLICITAR EL APOYO ECONOMICO  Y ORIENTACION NACIONAL E 

INTERNACIONAL POR UNA DECLARACION DEL HOMICIDIO, DE 2 PERSONAS (MI PADRE- 

[PROTECCIÓN DE DATOS]) Y EL PADRE DE MI HERMANO [PROTECCIÓN DE DATOS] 

REALIZADA POR MI MADRE EN EL CONSULADO DE COLOMBIA EN ESPAÑA  [PROTECCIÓN DE 

DATOS], EN EL AÑO 2015

CON RADICADO # 201771118198492 Y CASI 2 AÑOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO Y AUN SIN 

RESOLVER, TENIENDO EN CUENTA QUE EXISTE PRIORIDAD POR DECLARAR FUERA DE 

COLOMBIA,  EN UN PAIS DEL QUE TAMBIEN SOMOS CIUDADANOS, ESPAÑA, Y ES MADRE 

CABEZA DE FAMILIA

SOY [PROTECCIÓN DE DATOS] EL HIJO,  AHORA ESTOY EN COLOMBIA Y REALICE UNA 

DECLARACION POR DESPLAZAMIENTO Y DESPOJO EL PASADO 6 DE JULIO DE 2017 EN LA 

PERSONERIA DE CARTAGO (VALLE) CON FUD NH 000729861 Y UNA AMPLIACION DE LA 

DECLARACION  EL 31 DE JULIO, SOLICITADO LA INCLUSION DE MI MADRE Y MI HERMANO LUIS 

FELIPE CARDONA ARBELAEZ EN EL (RUV) POR DESPLAZAMIENTO, PUES VIAJE CON MI 

HERMANO CUANDO EL ERA MENOR DE EDAD CON UN PODER ENVIADO POR MI MADRE DESDE 

ESPAÑA, HABIAN PASADO CASI 5 AÑOS DESDE LA PARTIDA DE NUESTRA MADRE

TENGO UN ENFOQUE DIFERENCIAL

ADJUNTO DECLARACION REALIZADA EN PERSONERIA CARTAGO (VALLE) 

SOLICITO COMEDIDAMENTE LA INCLUSION EN EL (RUV) Y ORIENTACION NACIONAL E 

INTERNACIONAL

GRACIAS 

14/08/2017 06/09/2017 17
SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA

REGISTRO PÚBLICO

INFORME DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C.

SISTEMA DISTRITAL DE QUEJAS Y SOLUCIONES - SDQS

SEPTIEMBRE DE 2017



PETICION DEPENDENCIA ASUNTO FECHA INICIAL FECHA FINALIZACION
TIEMPO RESPUESTA

(Días hábiles)
ESTADO PETICION

IDIOMA/LENGUA

(Respuesta)

SOLICITUD 

TRASLADADA A OTRA 

ENTIDAD

SOLICITUDES A LAS QUE SE 

LES NEGÓ EL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN

1813642017

Oficina de Alta Consejería para 

los Derechos de las Víctimas, la 

Paz y la Reconciliación

SRS ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA

ALTA CONSEJERIA PARA LAS VICTIMAS, LA PAZ, Y LA RECONCILIACION ,  VICTIMAS DE 

VIOLENCIA, LEY 1448 DE 2011, 

CORDIAL SALUD  

EL PRESENTE ESCRITO ES PARA SOLICITAR EL APOYO ECONOMICO  Y ORIENTACION NACIONAL E 

INTERNACIONAL POR UNA DECLARACION DEL HOMICIDIO, DE 2 PERSONAS (MI PADRE- 

[PROTECCIÓN DE DATOS]) Y EL PADRE DE MI HERMANO [PROTECCIÓN DE DATOS] 

REALIZADA POR MI MADRE EN EL CONSULADO DE COLOMBIA EN ESPAÑA  [PROTECCIÓN DE 

DATOS], EN EL AÑO 2015

CON RADICADO # 201771118198492 Y CASI 2 AÑOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO Y AUN SIN 

RESOLVER, TENIENDO EN CUENTA QUE EXISTE PRIORIDAD POR DECLARAR FUERA DE 

COLOMBIA,  EN UN PAIS DEL QUE TAMBIEN SOMOS CIUDADANOS, ESPAÑA, Y ES MADRE 

CABEZA DE FAMILIA

SOY [PROTECCIÓN DE DATOS] EL HIJO,  AHORA ESTOY EN COLOMBIA Y REALICE UNA 

DECLARACION POR DESPLAZAMIENTO Y DESPOJO EL PASADO 6 DE JULIO DE 2017 EN LA 

PERSONERIA DE CARTAGO (VALLE) CON FUD NH 000729861 Y UNA AMPLIACION DE LA 

DECLARACION  EL 31 DE JULIO, SOLICITADO LA INCLUSION DE MI MADRE Y MI HERMANO LUIS 

FELIPE CARDONA ARBELAEZ EN EL (RUV) POR DESPLAZAMIENTO, PUES VIAJE CON MI 

HERMANO CUANDO EL ERA MENOR DE EDAD CON UN PODER ENVIADO POR MI MADRE DESDE 

ESPAÑA, HABIAN PASADO CASI 5 AÑOS DESDE LA PARTIDA DE NUESTRA MADRE

TENGO UN ENFOQUE DIFERENCIAL

ADJUNTO DECLARACION REALIZADA EN PERSONERIA CARTAGO (VALLE) 

SOLICITO COMEDIDAMENTE LA INCLUSION EN EL (RUV) Y ORIENTACION NACIONAL E 

INTERNACIONAL

GRACIAS 

14/08/2017 06/09/2017 17
SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA

1964162017 Dirección de Contratación
SOLICITA SE INFORME CUAL ES EL VINCULO LABORAL Y DATOS DE REGISTRO DEL SEÑOR  

[PROTECCIÓN DE DATOS]
30/08/2017 04/09/2017 4

SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA

1967242017 Dirección de Talento Humano RECONOCIMIENTO PENSION -  [PROTECCIÓN DE DATOS] 30/08/2017 06/09/2017 6
SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA

1978232017 Dirección de Talento Humano RECONOCIMIENTO PENSION  [PROTECCIÓN DE DATOS] 31/08/2017 06/09/2017 5
SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA

1987222017 Dirección de Talento Humano RECONOCIMIENTO PENSION  [PROTECCIÓN DE DATOS] 01/09/2017 06/09/2017 4
SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA

1987382017 Dirección de Talento Humano RESOLUCION RECONOCIMIENTO PENSION C [PROTECCIÓN DE DATOS] 01/09/2017 06/09/2017 4
SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA

1988322017 Dirección de Talento Humano PQES  [PROTECCIÓN DE DATOS] 01/09/2017 06/09/2017 4
SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA

2056952017
Oficina Consejería de 

Comunicaciones

 [PROTECCIÓN DE DATOS], DE MANERA RESPETUOSA SOLICITA INFORMACION OPORTUNA, 

VERAZ, COMPLETA, MOTIVADA Y ACTUALIZADA SOBRE LA ADJUDICACION DE CONTRATOS DE 

PAUTA O PUBLICIDAD OFICIAL CON EL FIN DE SER UTILIZADA PARA UNA INVESTIGACION 

PERIODISTICA

11/09/2017 27/09/2017 13
SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA



PETICION DEPENDENCIA ASUNTO FECHA INICIAL FECHA FINALIZACION
TIEMPO RESPUESTA

(Días hábiles)
ESTADO PETICION

IDIOMA/LENGUA

(Respuesta)

SOLICITUD 

TRASLADADA A OTRA 

ENTIDAD

SOLICITUDES A LAS QUE SE 

LES NEGÓ EL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN

2142182017 Dirección de Contratación SOLICITUD DE INFORMACION 20/09/2017 22/09/2017 3
SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA

2214222017
Subsecretaría de Servicio a la 

Ciudadanía

NUMERO DE FUNCIONARIOS PUBLICOS DE CADA UNA DE LAS ENTIDADES DEL DISTRITO INVESTIGADOS POR 

CORRUCCION
27/09/2017 27/09/2017 1

SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA

2000452017 Dirección de Talento Humano
SOLICITUD DE INFORMACION DE LOS IBC- APORTES PARAFISCALES DE LEY 21 DE 1982 DE LA 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. 
04/09/2017 18/09/2017 11

SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA

1861002017 Dirección de Talento Humano SOLICITUD DE CERTIFICACION 05/09/2017 18/09/2017 10
SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA

1842502017
Subdirección de Servicios 

Administrativos

''RESPESTUOSAMENTE SOLICITO A USTEDES UNA CERTIFICACION DEL TIEMPO DE SERVICIO DEL 

PERIDODO COMPRENDIDO ENTRE EL 20 DE ENERO DE 1992Y EL 1 DE MARZO DE 1994Y OTROS 

SI LOS HUBEIRE'' - VER ARCHIVO ADJUNTO

16/08/2017 01/09/2017 12
SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA

1978692017
Dirección Distrital de Calidad 

del Servicio
SOLICITUD CAMBIO DE CONTRASE?A SDQS 31/08/2017 11/09/2017 8

SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA

1999702017
Subdirección de Servicios 

Administrativos

COMO PUEDO DESCARGAR EL DECRETO 458 DEL 31 DE AGOSTO DE 2017 QUE DECRETA EL DIA 

CIVICO POR LA VISITA DEL PAPA, HE ENCONTRADO VARIAS NOTAS DE PRENSA, PERO NO HE 

PODIDO TENER ACCESO AL DOCUMENTO DEL DECRETO 458

04/09/2017 04/09/2017 1
SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA

2121672017 Dirección de Talento Humano SOLICITUD INFORMACION SOBRE  [PROTECCIÓN DE DATOS] 18/09/2017 26/09/2017 7
SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA

2147942017 Dirección de Contratación

POR FAVOR PARA QUE ME ENVIEN EL MONTO DE LA RETENCION POR UN CONTRATO QUE 

TUVE CON EL ARCHIVO DISTRITAL Y QUE EL AÑO PASADO ME PAGARON LA ULTIMA CUOTA.  

[PROTECCIÓN DE DATOS]

20/09/2017 25/09/2017 4
SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA

1964712017 Dirección de Talento Humano COMUNICACION RESOLUCION RECONOCIMIENTO DE PENSION - [PROTECCIÓN DE DATOS] 30/08/2017 06/09/2017 6
SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA

2024332017
Dirección del Sistema Distrital 

de Servicio a la Ciudadanía

CIUDADANO SOLICITA COPIA DE LA LLAMADA DEL DIA 05/09/2017 A LAS 9:22 AM CON LA 

ASESORA  [PROTECCIÓN DE DATOS] DE LA LINEA 195 COMO SOPORTE DE SU QUEJA 
06/09/2017 14/09/2017 7

SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA

2055322017
Oficina Consejería de 

Comunicaciones

CIUDADANO SOLICITA INFORMACION SOBRE QUE ENTIDADES DISTRITALES TIENEN EL SERVICIO 

DE CHAT EN LAS PAGINAS WEB, EN QUE HORARIO FUNCIONA EN SERVICIO DE CHAT 
11/09/2017 13/09/2017 3

SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA

1828272017 Subsecretaría Técnica
Radicado Orfeo Veeduria No: 20172200066932 Asunto: RESPETUOSO DERECHO DE PETICION - 

SOLICITA ENVIO DE LAS ACTAS DE TRABAJO DEL PLAN DISTRITAL DE TRANSPARENCIA
30/08/2017 18/09/2017 14

SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA



 
  

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 2157192017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

 
Número de Petición 

 
Tipo de Petición 

 
Asunto 

2157192017 SOLICITUD  DE INFORMACIÓN CERTIFICADO  DE EXISTENCIA  Y REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARIA  DE EDUCACIÓN 

Tema Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 

FUNCION PUBLICA - ADMINISTRACION ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO SECRETARIA  GENERAL  5200 Dirección de Talento Humano 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 

 
Actividad 

 
Evento 

 
Fecha de Inicio de Términos 

 
Fecha de Ingreso 

Clasificación Asignar 2017-09-21 2017-09-20  12:00 AM 

Funcionario que Atiende Fecha de Asignación Fecha de Finalización Fecha de Vencimiento 

PAOLA ANDREA  CORTES ROMERO 2017-09-20  01:36 PM 2017-09-26  04:18 PM 2017-10-02  12:00 AM 

Estado - Motivo Anterior Estado - Motivo Actual Actividad Actual Evento Actual 

EN TRAMITE - POR ASIGNACION SOLUCIONADO - POR TRASLADO Atención Asignar 

Comentario    

se da traslado por competencia    

Tema Subtema  Unificar Respuesta 

1 TRASLADO  POR NO COMPETENCIA TRASLADO  POR NO COMPETENCIA  No 

Proceso de Calidad Tipo de Trámite   

MISIONAL Asesoría y Orientación  a la Ciudadanía   

Nro de Folios de Salida Nro de Radicado de Salida Fecha de Radicado de Salida  

1 2-2017-20795 2017-09-25  

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 
 
 

Adjuntar Archivo... 

 
Processing  dropped files... 

2-2017-20795_1.pdf 

 
Observaciones 

 
se da traslado por competencia 

 

SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 
 
 

Entidades Entidad que Unifica 
 

SECRETARIA  DE EDUCACION 

 
 

Guardar  Cancelar 

 

 
 
 

Versión: 1.4.4.0 - es 

 
 
 

 
 



 
 

 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 



 

1 
/2 

 

 

 
 

 
  

 

 

 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 1813622017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

Número de 

Petición 

Tipo de 

Petición 

 
Asunto 

 
 
 
 
 
 
 

1813622017 

 

 
 
 
 
 
 
SOLICITUD  DE 

INFORMACIÓN 

 
SRS ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA ALTA CONSEJERIA  PARA LAS VICTIMAS, LA PAZ, Y LA RECONCILIACION , VICTIMAS DE VIOLENCIA,  LEY 

1448 DE 2011, CORDIAL SALUD EL PRESENTE ESCRITO ES PARA SOLICITAR EL APOYO ECONOMICO  Y ORIENTACION NACIONAL  E 

INTERNACIONAL POR UNA DECLARACION DEL HOMICIDIO,  DE 2 PERSONAS  (MI PADRE- [PROTECCIÓN DE DATOS]) Y EL PADRE DE MI 

HERMANO [PROTECCIÓN DE DATOS] REALIZADA  POR MI MADRE EN EL CONSULADO  DE COLOMBIA  EN ESPAÑA MARIA LUZ MARY 

ARBELAEZ SERNA, [PROTECCIÓN DE DATOS]  EN EL AÑO 2015 CON RADICADO  # 201771118198492 Y CASI 2 AÑOS DE SILENCIO 

ADMINISTRATIVO Y AUN SIN RESOLVER, TENIENDO  EN CUENTA QUE EXISTE PRIORIDAD  POR DECLARAR  FUERA DE COLOMBIA,  EN UN 

PAIS DEL QUE TAMBIEN SOMOS CIUDADANOS, ESPAÑA, Y ES MADRE CABEZA DE FAMILIA SOY [PROTECCIÓN DE DATOS]   EL HIJO, 

AHORA ESTOY EN COLOMBIA  Y REALICE UNA DECLARACION POR DESPLAZAMIENTO Y DESPOJO EL PASADO 6 DE JULIO DE 2017 EN LA 

PERSONERIA  DE CARTAGO (VALLE) CON FUD NH 000729861  Y UNA AMPLIACION  DE LA DECLARACION EL 31 DE JULIO, SOLICITADO  LA 

INCLUSION  DE MI MADRE Y MI HERMANO  LUIS FELIPE CARDONA ARBELAEZ EN EL (RUV) POR DESPLAZAMIENTO, PUES VIAJE CON MI 

HERMANO  CUANDO EL ERA MENOR DE EDAD CON UN PODER ENVIADO POR MI MADRE DESDE ESPAÑA, HABIAN PASADO CASI 5 AÑOS 

DESDE LA PARTIDA DE NUESTRA MADRE TENGO UN ENFOQUE DIFERENCIAL  ADJUNTO DECLARACION REALIZADA  EN PERSONERIA  

CARTAGO (VALLE) SOLICITO COMEDIDAMENTE LA INCLUSION  EN EL (RUV) Y ORIENTACION NACIONAL  E INTERNACIONAL GRACIAS 

 
Tema  Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 

 
1 TRASLADO  POR 

NO COMPETENCIA 

 

TRASLADO 

POR NO 

COMPETENCIA 

 
 
SECRETARIA  GENERAL  1122 ACDVPR - Participación 

 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 
Actividad  Evento Fecha de Inicio de Términos Fecha de Ingreso 

 
Respuesta 

 
Respuesta 

Parcial 

 
2017-08-14  2017-08-13  12:00 AM 

 
Funcionario que 

Atiende 

 
Fecha de 

Asignación 

 
Fecha de Finalización  Fecha de Vencimiento 

 
ALEXANDRA 

CORTES IBARGUEN 

EXT 2620 

 
2017-08-25 

02:50 PM 

 

 
2017-09-06  11:15 AM  2017-09-07  12:00 AM 

 
Estado - Motivo 

Anterior 

Estado - 

Motivo Actual 

 
Actividad Actual Evento Actual 

 
EN TRAMITE - POR 

RESPUESTA 

PARCIAL 

 
SOLUCIONADO 

- POR 

RESPUESTA 

DEFINITIVA 

 
 
Respuesta  Respuesta Parcial 

 
Comentario 

 
Respetado  Señor ------, Por medio del presente, respetuosamente me permito dar respuesta a la solicitud elevada por usted ante la Alta Consejería  para los Derechos de las 

Víctimas, la Paz y la Reconciliación - ACDVPR de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., que ha quedado radicada bajo los números de la referencia,  en el que 

solicita lo respectivo a ayuda humanitaria  de emergencia  e indemnización administrativa por el hecho victimizante  de desplazamiento forzado. Al respecto, nos permitimos 

informar lo siguiente: La Ley 1448 de 2011, estableció en su artículo 174 que las entidades territoriales  (alcaldes y/o gobernadores) diseñarán e implementarán, a través de los 

procedimientos correspondientes, programas  de prevención,  asistencia, atención, protección  y reparación  integral a las víctimas dentro de los límites de competencias 

establecidos  en la normatividad señalada. “(...) Artículo 174. De las funciones de las entidades territoriales.  Con miras al cumplimiento de los objetivos trazados en el artículo 

161, y en concordancia con los artículos 172 y 173, y dentro del año siguiente a la promulgación de la presente ley, las entidades territoriales  procederán  a diseñar e 

implementar, a través de los procedimientos correspondientes, programas  de prevención,  asistencia, atención, protección  y reparación  integral a las víctimas, los cuales 

deberán contar con las asignaciones  presupuestales dentro los respectivos  planes de desarrollo y deberán ceñirse a los lineamientos  establecidos  en el Plan Nacional para la 

Atención y Reparación  Integral a las Víctimas. Sin perjuicio de lo anterior, las entidades territoriales  cumplirán las siguientes funciones especiales para la atención, asistencia y 

reparación  integral a las víctimas: 1. Con cargo a los recursos del presupuesto  departamental, distrital o municipal, con sujeción a las directrices fijadas en sus respectivos 

Planes de Desarrollo  Departamental, Distrital y Municipal y en concordancia con el Plan Nacional de Atención y Reparación  a las Víctimas, deberán prestarles asistencia de 

urgencia, asistencia de gastos funerarios,  complementar las medidas de atención y reparación  integral y gestionar la presencia y respuesta oportuna de las autoridades 

nacionales  respectivas  para la atención, asistencia y reparación  integral a las víctimas. (Negrilla y subrayado  fuera de texto) Asi mismo, le informamos  que la Ley 1448 de 2011 



 

2 
/2 

 

 

 
 

 
 

en su artículo 155 y subsiguientes, y el Decreto 4800 de 2011 en su artículo 27 y subsiguientes, establece que lo respectivo a la valoración de las declaraciones presentadas  ante 

los agentes del Ministerio Público, es competencia  de la Unidad para la Atención y Reparación  Integral a las Víctimas, por lo tanto la valoración de las declaraciones no se 

encuentra dentro de las competencias de la ACDVPR. Así las cosas y en cumplimiento al artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por la Ley 1755 de 2015 artículo 1, se 

remite por competencia  a la Unidad para la Atención y Reparación  Integral a las Víctimas, entidad del Orden Nacional encargada  de resolver de fondo su petición. Finalmente, 

nos permitimos  informar que sin ningún costo y sin acudir a intermediarios, usted puede registrar quejas, reclamos, sugerencias,  solicitudes  de información,  realizar consultas, 

solicitudes  de copias y demás interrogantes en materia de protección,  atención, asistencia y reparación  integral a la población víctima del conflicto armado en Bogotá D.C., a 

través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones  – SDQS. Para ingresar al SDQS ingrese directamente a http://www.victimasbogota.gov.co/ haciendo click en el link: “SDQS - 

Sistema Distrital de Quejas y Soluciones”.  Sin otro en particular les manifestamos nuestra disposición  de ampliar o aclarar cualquier aspecto que considere pertinente. 

Tema  Subtema Unificar Respuesta 
 

1 TRASLADO  POR 

NO COMPETENCIA 

 
TRASLADO  POR NO COMPETENCIA No 

 
Proceso de Calidad  Tipo de Trámite 

 
MISIONAL  Asesoría y Orientación  a la Ciudadanía 

 
Canal de Salida 

 
WEB 

 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 
 
 

Observaciones 

 
SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 

 
 
 

Cancelar 

 

 
 
 

Versión: 1.4.4.0 - es 

http://www.victimasbogota.gov.co/


 Evento 

1 
/2 

 

 

 
 

 
  

 

 

 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 1813642017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

Número de 

Petición 

Tipo de 

Petición 

 
Asunto 

 

 
 
 
 
 
 

1813642017 

 
 
 
 
 
 
SOLICITUD  DE 

INFORMACIÓN 

 
Srs ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA Alta Consejería  para las Víctimas, La Paz, y la reconciliacion , VICTIMAS DE VIOLENCIA,  LEY 1448 DE 

2011, CORDIAL SALUD El presente escrito es para solicitar El Apoyo Económico  y Orientación  nacional E Internacional  por una declaración 

del Homicidio,  de 2 personas (Mi padre- apellido [PROTECCIÓN DE DATOS]) y el padre de mi hermano apellido [PROTECCIÓN DE DATOS] 

Realizada por mi madre en el consulado de Colombia en España [PROTECCIÓN DE DATOS]  en el año 2015 Con radicado [PROTECCIÓN DE 

DATOS] y casi 2 años de silencio administrativo y aún sin resolver, teniendo en cuenta que existe PRIORIDAD  por declarar fuera de 

COLOMBIA,  en un país del que también somos ciudadanos,  España, y es madre cabeza de familia SOY radicado [PROTECCIÓN DE DATOS]   

EL HIJO, Ahora estoy en Colombia y realicé una declaración  por Desplazamiento y Despojo el pasado 6 de julio de 2017 en la personería  

de Cartago (valle) con FUD radicado [PROTECCIÓN DE DATOS] y una ampliación  de la declaración  el 31 de julio, solicitado la inclusión de mi 

madre y mi hermano radicado [PROTECCIÓN DE DATOS] en el (RUV) por Desplazamiento, pues viaje con mi hermano cuando el era Menor 

de Edad con un poder enviado por mi madre desde España, habían pasado casi 5 años desde la partida de nuestra madre Tengo un 

Enfoque Diferencial Adjunto declaración  realizada en Personería  Cartago (valle) Solicito comedidamente la inclusión en el RUV y 

Orientacion  nacional e internacional  Gracias 

 
Tema  Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 

 
1 TRASLADO  POR 

NO COMPETENCIA 

 

TRASLADO 

POR NO 

COMPETENCIA 

 
 
SECRETARIA  GENERAL  1122 ACDVPR - Participación 

 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 
Actividad  Evento Fecha de Inicio de Términos Fecha de Ingreso 

 
Respuesta 

 
Respuesta 

Parcial 

 
2017-08-14  2017-08-13  12:00 AM 

 
Funcionario que 

Atiende 

 
Fecha de 

Asignación 

 
Fecha de Finalización  Fecha de Vencimiento 

 
ALEXANDRA 

CORTES IBARGUEN 

EXT 2620 

 
2017-08-25 

02:48 PM 

 
 
2017-09-06  11:17 AM  2017-09-07  12:00 AM 

 
Estado - Motivo 

Anterior 

Estado - 

Motivo Actual 

 
Actividad Actual Evento Actual 

 
EN TRAMITE - POR 

RESPUESTA 

PARCIAL 

 
SOLUCIONADO 

- POR 

RESPUESTA 

DEFINITIVA 

 
 
Respuesta  Respuesta Parcial 

 
Comentario 

 
2. Con cargo a los recursos que reciban del Sistema General de Participaciones y con sujeción a las reglas constitucionales y legales correspondientes, garantizarles  la prestación 

eficiente y oportuna de los servicios de salud, educación,  agua potable y saneamiento  básico. 3. Con sujeción a las órdenes y directrices que imparta el Presidente  de la 

República para el mantenimiento, conservación  y restablecimiento del orden público, garantizar la seguridad y protección  personal de las víctimas con el apoyo de la Policía 

Nacional de la cual deben disponer a través de los Gobernadores y Alcaldes como primeras autoridades  de policía administrativa en los órdenes departamental, distrital y 

municipal. Para tal efecto, el Ministerio del Interior y de Justicia coordinará  con las autoridades  territoriales  la implementación de estas medidas. 4. Elaborar y ejecutar los 

planes de acción para garantizar la aplicación y efectividad  de las medidas de prevención,  asistencia, atención y reparación  integral a las víctimas en sus respectivos  territorios, 

que respondan  a los distintos hechos victimizantes  generados  por las violaciones  contempladas en el artículo 3° de la presente Ley. Parágrafo 1º. Los planes y programas  que 

adopten las entidades territoriales  deben garantizar los derechos fundamentales de las víctimas y tendrán en cuenta el enfoque diferencial.  Parágrafo 2º. La actuación de los 

departamentos, distritos y municipios  corresponde  a la que en cumplimiento de los mandatos constitucional y legal deben prestar a favor de la población, sin perjuicio de la 

actuación que deban cumplir esas y las demás autoridades  públicas con sujeción a los principios de concurrencia, complementariedad y subsidiariedad. Parágrafo 3º. Los 

alcaldes y los Consejos Distritales y Municipales  respectivamente garantizarán  a las Personerías  Distritales y Municipales  los medios y los recursos necesarios  para el 

cumplimiento de las funciones relacionadas  con la implementación de la presente Ley. (...)” Ahora bien, teniendo en cuenta su petición me permito remitir la información  y 

respuesta en los siguientes términos, de acuerdo con las competencias arriba enunciadas,  a cada una de las peticiones a saber: Lo referente a la ayuda humanitaria  de 

emergencia  y la indemnización administrativa por el hecho victimizante  de desplazamiento forzado: En lo referente a la reparación  administrativa, es de indicar que es 

competencia  de la Unidad para la Atención y Reparación  Integral a las Víctimas de acuerdo a lo regulado en la ley 1448 de 2011 y el Decreto Reglamentario 4800 de 2011 en su 



 Evento 

2 
/2 

 

 

 
 

 
 

artículo 151, el cual establece: (...) Procedimiento para la solicitud de indemnización. Las personas que hayan sido inscritas en el Registro Único de Víctimas podrán solicitarle a 

la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación  Integral a las Víctimas, la entrega de la indemnización administrativa a través del formulario  que esta disponga 

para el efecto, sin que se requiera aportar documentación adicional salvo datos de contacto o apertura de una cuenta bancaria o depósito electrónico,  si la Unidad 

Administrativa Especial para la Atención y Reparación  Integral a las Víctimas lo considera pertinente.  Desde el momento en que la persona realiza la solicitud de indemnización 

administrativa se activará el Programa de Acompañamiento para la Inversión Adecuada de los Recursos de que trata el presente decreto. La Unidad Administrativa Especial 

para la Atención y Reparación  Integral a las Víctimas entregará la indemnización administrativa en pagos parciales o un solo pago total atendiendo  a criterios de vulnerabilidad y 

priorización.  (...) Asi mismo, le informamos  que la Ley 1448 de 2011 en su artículo 155 y subsiguientes, y el Decreto 4800 de 2011 en su artículo 27 y subsiguientes, establece 

que lo respectivo a la valoración de las declaraciones presentadas  ante los agentes del Ministerio Público, es competencia  de la Unidad para la Atención y Reparación  Integral a 

las Víctimas 

Tema  Subtema Unificar Respuesta 
 

1 TRASLADO  POR 

NO COMPETENCIA 

 
TRASLADO  POR NO COMPETENCIA No 

 
Proceso de Calidad  Tipo de Trámite 

 
MISIONAL  Asesoría y Orientación  a la Ciudadanía 

 
Canal de Salida 

 
WEB 

 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 
 
 

Observaciones 
 

2. Con cargo a los recursos que reciban del Sistema General de Participaciones y con sujeción a las reglas constitucionales y legales correspondientes, garantizarles  la prestación 

eficiente y oportuna de los servicios de salud, educación,  agua potable y saneamiento  básico. 3. Con sujeción a las órdenes y directrices que imparta el Presidente  de la 

República para el mantenimiento, conservación  y restablecimiento del orden público, garantizar la seguridad y protección  personal de las víctimas con el apoyo de la Policía 

Nacional de la cual deben disponer a través de los Gobernadores y Alcaldes como primeras autoridades  de policía administrativa en los órdenes departamental, distrital y 

municipal. Para tal efecto, el Ministerio del Interior y de Justicia coordinará  con las autoridades  territoriales  la implementación de estas medidas. 4. Elaborar y ejecutar los 

planes de acción para garantizar la aplicación y efectividad  de las medidas de prevención,  asistencia, atención y reparación  integral a las víctimas en sus respectivos  territorios, 

que respondan  a los distintos hechos victimizantes  generados  por las violaciones  contempladas en el artículo 3° de la presente Ley. Parágrafo 1º. Los planes y programas  que 

adopten las entidades territoriales  deben garantizar los derechos fundamentales de las víctimas y tendrán en cuenta el enfoque diferencial.  Parágrafo 2º. La actuación de los 

departamentos, distritos y municipios  corresponde  a la que en cumplimiento de los mandatos constitucional y legal deben prestar a favor de la población, sin perjuicio de la 

actuación que deban cumplir esas y las demás autoridades  públicas con sujeción a los principios de concurrencia, complementariedad y subsidiariedad. Parágrafo 3º. Los 

alcaldes y los Consejos Distritales y Municipales  respectivamente garantizarán  a las Personerías  Distritales y Municipales  los medios y los recursos necesarios  para el 

cumplimiento de las funciones relacionadas  con la implementación de la presente Ley. (...)” Ahora bien, teniendo en cuenta su petición me permito remitir la información  y 

respuesta en los siguientes términos, de acuerdo con las competencias arriba enunciadas,  a cada una de las peticiones a saber: Lo referente a la ayuda humanitaria  de 

emergencia  y la indemnización administrativa por el hecho victimizante  de desplazamiento forzado: En lo referente a la reparación  administrativa, es de indicar que es 

competencia  de la Unidad para la Atención y Reparación  Integral a las Víctimas de acuerdo a lo regulado en la ley 1448 de 2011 y el Decreto Reglamentario 4800 de 2011 en su 

artículo 151, el cual establece: (...) Procedimiento para la solicitud de indemnización. Las personas que hayan sido inscritas en el Registro Único de Víctimas podrán solicitarle a 

la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación  Integral a las Víctimas, la entrega de la indemnización administrativa a través del formulario  que esta disponga 

para el efecto, sin que se requiera aportar documentación adicional salvo datos de contacto o apertura de una cuenta bancaria o depósito electrónico,  si la Unidad 

Administrativa Especial para la Atención y Reparación  Integral a las Víctimas lo considera pertinente.  Desde el momento en que la persona realiza la solicitud de indemnización 

administrativa se activará el Programa de Acompañamiento para la Inversión Adecuada de los Recursos de que trata el presente decreto. Por medio del presente, 

respetuosamente me permito dar respuesta a la solicitud elevada por usted ante la Alta Consejería  para los Derechos de las Víctimas, la Paz y la Reconciliación - ACDVPR de la 

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., que ha quedado radicada bajo los números de la referencia,  en el que solicita lo respectivo a ayuda humanitaria  de 

emergencia  e indemnización administrativa por el hecho victimizante  de desplazamiento forzado. Al respecto, nos permitimos  informar lo siguiente: La Ley 1448 de 2011, 

estableció en su artículo 174 que las en 

 

SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 
 
 
 

Cancelar 

 

 
 
 

Versión: 1.4.4.0 - es 



 
  

 
 

 

 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 1964712017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

Número de Petición Tipo de Petición  Asunto 

 
1964712017  SOLICITUD  DE INFORMACIÓN 

 

COMUNICACION RESOLUCION  RECONOCIMIENTO DE PENSION – [PROTECCIÓN DE DATOS]  

 
 

Tema  Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 
 

FUNCION PUBLICA - 

ADMINISTRACION 

 
NOVEDADES  DEL SERVICIO  SECRETARIA  GENERAL  5200 Dirección de Talento Humano 

 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 

 
Actividad 

 
Evento 

 
Fecha de Inicio de Términos 

 
Fecha de Ingreso 

Clasificación Asignar-Trasladar 2017-08-30 2017-08-29  12:00 AM 

Funcionario que Atiende Fecha de Asignación Fecha de Finalización Fecha de Vencimiento 

PAOLA ANDREA  CORTES ROMERO 2017-08-29  02:35 PM 2017-09-06  12:32 PM 2017-10-06  12:00 AM 

Estado - Motivo Anterior Estado - Motivo Actual Actividad Actual Evento Actual 
 

EN TRAMITE - POR TRASLADO 
SOLUCIONADO - POR RESPUESTA 

DEFINITIVA 

 
Respuesta  Asignar-Trasladar 

 
Comentario 

 
ADJUNTO RESPUESTA  A LA SOLICITUD 

 
Tema  Subtema Unificar Respuesta 

 

FUNCION PUBLICA - 

ADMINISTRACION 

 
NOVEDADES  DEL SERVICIO  No 

 
Proceso de Calidad Tipo de Trámite 

 
MISIONAL  Atención de Solicitudes  Ciudadanas 

 
Canal de Salida Nro de Folios de Salida Nro de Radicado de Salida  Fecha de Radicado de Salida 

 
WEB, ESCRITO  1  2-2017-19258 2017-09-05 

 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 
2-2017-19258_1.pdf 

 
Observaciones 

 
ADJUNTO RESPUESTA  A LA SOLICITUD 

 

SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 

 
2-2017-19258_1.pdf 

 
 

Cancelar 

 

 
 
 

Versión: 1.4.4.0 - es 

 
 
 
 
 

 



 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 



 



 
  

 
 

 

 
 

 
 

 Evento 
 
 
 
 
 
 

 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 1967242017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

 
Número de Petición 

 
Tipo de Petición 

 
Asunto 

1967242017 SOLICITUD  DE INFORMACIÓN RECONOCIMIENTO PENSION [PROTECCIÓN DE DATOS] 

Tema Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 

1 TRASLADO  POR NO COMPETENCIA TRASLADO  POR NO COMPETENCIA SECRETARIA  GENERAL  5200 Dirección de Talento Humano 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 

 
Actividad 

 
Evento 

 
Fecha de Inicio de Términos 

 
Fecha de Ingreso 

Clasificación Asignar-Trasladar 2017-08-30 2017-08-29  12:00 AM 

Funcionario que Atiende Fecha de Asignación Fecha de Finalización Fecha de Vencimiento 

PAOLA ANDREA  CORTES ROMERO 2017-08-29  03:53 PM 2017-09-06  12:42 PM 2017-10-06  12:00 AM 

Estado - Motivo Anterior Estado - Motivo Actual Actividad Actual Evento Actual 

EN TRAMITE - POR TRASLADO SOLUCIONADO - POR RESPUESTA  DEFINITIVA Respuesta Asignar-Trasladar 

Comentario    

ADJUNTO RESPUESTA  A LA SOLICITUD    

Tema Subtema  Unificar Respuesta 

1 TRASLADO  POR NO COMPETENCIA TRASLADO  POR NO COMPETENCIA  No 

Proceso de Calidad Tipo de Trámite   

ESTRATEGICO Atención de Solicitudes  Ciudadanas   

Canal de Salida Nro de Folios de Salida Nro de Radicado de Salida Fecha de Radicado de Salida 

WEB, ESCRITO, E-MAIL 1 2-2017-19284 2017-09-05 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 
2-2017-19284_1.pdf 

 
Observaciones 

 
ADJUNTO RESPUESTA  A LA SOLICITUD 

 

SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 

 
2-2017-19284_1.pdf 

 
 

Cancelar 

 

 
 
 

Versión: 1.4.4.0 - es 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 



 



 
  

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 1978232017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

 
Número de Petición 

 
Tipo de Petición 

 
Asunto 

1978232017 SOLICITUD  DE INFORMACIÓN RECONOCIMIENTO PENSION [PROTECCIÓN DE DATOS] 

Tema Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 

1 TRASLADO  POR NO COMPETENCIA TRASLADO  POR NO COMPETENCIA SECRETARIA  GENERAL  5200 Dirección de Talento Humano 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 

 
Actividad 

 
Evento 

 
Fecha de Inicio de Términos 

 
Fecha de Ingreso 

Clasificación Asignar-Trasladar 2017-08-31 2017-08-30  12:00 AM 

Funcionario que Atiende Fecha de Asignación Fecha de Finalización Fecha de Vencimiento 

PAOLA ANDREA  CORTES ROMERO 2017-08-30  02:17 PM 2017-09-06  12:30 PM 2017-10-09  12:00 AM 

Estado - Motivo Anterior Estado - Motivo Actual Actividad Actual Evento Actual 

EN TRAMITE - POR TRASLADO SOLUCIONADO - POR RESPUESTA  DEFINITIVA Respuesta Asignar-Trasladar 

Comentario    

ADJUNTO RESPUESTA  A LA SOLICITUD    

Tema Subtema  Unificar Respuesta 

1 TRASLADO  POR NO COMPETENCIA TRASLADO  POR NO COMPETENCIA  No 

Proceso de Calidad Tipo de Trámite   

ESTRATEGICO Atención de Solicitudes  Ciudadanas   

Canal de Salida Nro de Folios de Salida Nro de Radicado de Salida Fecha de Radicado de Salida 

WEB, ESCRITO, E-MAIL 1 2-2017-19254 2017-09-05 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 
2-2017-19254_1.pdf 

 
Observaciones 

 
ADJUNTO RESPUESTA  A LA SOLICITUD 

 

SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 

 
2-2017-19254_1.pdf 

 
 

Cancelar 

 

 
 
 

Versión: 1.4.4.0 - es 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 
PROTECCIÓN 

DE DATOS 

PROTECCIÓN 

DE DATOS 



 
 

 



 
  

 
 

 

 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 1987222017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

 
Número de Petición 

 
Tipo de Petición 

 
Asunto 

1987222017 SOLICITUD  DE INFORMACIÓN RECONOCIMIENTO PENSION [PROTECCIÓN DE DATOS] 

Tema Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 

1 TRASLADO  POR NO COMPETENCIA TRASLADO  POR NO COMPETENCIA SECRETARIA  GENERAL  5200 Dirección de Talento Humano 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 

 
Actividad 

 
Evento 

 
Fecha de Inicio de Términos 

 
Fecha de Ingreso 

Clasificación Asignar-Trasladar 2017-09-01 2017-08-31  12:00 AM 

Funcionario que Atiende Fecha de Asignación Fecha de Finalización Fecha de Vencimiento 

PAOLA ANDREA  CORTES ROMERO 2017-08-31  10:28 AM 2017-09-06  12:29 PM 2017-10-10  12:00 AM 

Estado - Motivo Anterior Estado - Motivo Actual Actividad Actual Evento Actual 

EN TRAMITE - POR TRASLADO SOLUCIONADO - POR RESPUESTA  DEFINITIVA Respuesta Asignar-Trasladar 

Comentario    

ADJUNTO RESPUESTA  A LA SOLICITUD    

Tema Subtema  Unificar Respuesta 

1 TRASLADO  POR NO COMPETENCIA TRASLADO  POR NO COMPETENCIA  No 

Proceso de Calidad Tipo de Trámite   

ESTRATEGICO Atención de Solicitudes  Ciudadanas   

Canal de Salida Nro de Folios de Salida Nro de Radicado de Salida Fecha de Radicado de Salida 

WEB, ESCRITO 1 2-2017-19252 2017-09-05 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 
2-2017-19252_1.pdf 

 
Observaciones 

 
ADJUNTO RESPUESTA  A LA SOLICITUD 

 

SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 

 
2-2017-19252_1 (1).pdf 

 
 

Cancelar 

 

 
 
 

Versión: 1.4.4.0 - es 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 
PROTECCIÓN 

DE DATOS 

PROTECCIÓN 

DE DATOS 



 



 
  

 
 

 

 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 1987382017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

Número de Petición Tipo de Petición  Asunto 

 
1987382017  SOLICITUD  DE INFORMACIÓN 

 
RESOLUCION  RECONOCIMIENTO PENSION [PROTECCIÓN DE DATOS] 

 

 
Tema  Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 

 

1 TRASLADO  POR NO 

COMPETENCIA 

 
TRASLADO  POR NO COMPETENCIA SECRETARIA  GENERAL  5200 Dirección de Talento Humano 

 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 

 
Actividad 

 
Evento 

 
Fecha de Inicio de Términos 

 
Fecha de Ingreso 

Clasificación Asignar-Trasladar 2017-09-01 2017-08-31  12:00 AM 

Funcionario que Atiende Fecha de Asignación Fecha de Finalización Fecha de Vencimiento 

PAOLA ANDREA  CORTES ROMERO 2017-08-31  10:52 AM 2017-09-06  12:38 PM 2017-10-10  12:00 AM 

Estado - Motivo Anterior Estado - Motivo Actual Actividad Actual Evento Actual 
 

EN TRAMITE - POR TRASLADO 
SOLUCIONADO - POR RESPUESTA 

DEFINITIVA 

 
Respuesta  Asignar-Trasladar 

 
Comentario 

 
ADJUNTO RESPUESTA  A LA SOLICITUD 

 
Tema  Subtema Unificar Respuesta 

 

1 TRASLADO  POR NO 

COMPETENCIA 

 
TRASLADO  POR NO COMPETENCIA No 

 
Proceso de Calidad Tipo de Trámite 

 
ESTRATEGICO Atención de Solicitudes  Ciudadanas 

 
Canal de Salida Nro de Folios de Salida Nro de Radicado de Salida  Fecha de Radicado de Salida 

 
WEB, ESCRITO, E-MAIL  1  2-2017-19280 2017-09-05 

 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 
2-2017-19280_1 (1).pdf 

 
Observaciones 

 
ADJUNTO RESPUESTA  A LA SOLICITUD 

 

SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 

 
2-2017-19280_1 (1).pdf 

 
 

Cancelar 

 

 
 
 

Versión: 1.4.4.0 - es 

 
 
 
 
 

 
 



 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 



 



 
  

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 1988322017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

 
Número de Petición 

 
Tipo de Petición 

 
Asunto 

1988322017 SOLICITUD  DE INFORMACIÓN PQES [PROTECCIÓN DE DATOS] 

Tema Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 

CONTROL POLITICO -  SOCIAL - FISCAL CONTROL POLITICO SECRETARIA  GENERAL  5200 Dirección de Talento Humano 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 

 
Actividad 

 
Evento 

 
Fecha de Inicio de Términos 

 
Fecha de Ingreso 

Clasificación Asignar-Trasladar 2017-09-01 2017-08-31  12:00 AM 

Funcionario que Atiende Fecha de Asignación Fecha de Finalización Fecha de Vencimiento 

PAOLA ANDREA  CORTES ROMERO 2017-08-31  11:18 AM 2017-09-06  12:41 PM 2017-09-19  12:00 AM 

Estado - Motivo Anterior Estado - Motivo Actual Actividad Actual Evento Actual 

EN TRAMITE - POR TRASLADO SOLUCIONADO - POR RESPUESTA  DEFINITIVA Respuesta Asignar-Trasladar 

Comentario    

ADJUNTO RESPUESTA  A LA SOLICITUD    

Tema Subtema  Unificar Respuesta 

1 TRASLADO  POR NO COMPETENCIA TRASLADO  POR NO COMPETENCIA  No 

Proceso de Calidad Tipo de Trámite   

ESTRATEGICO Atención de Solicitudes  Ciudadanas   

Canal de Salida Nro de Folios de Salida Nro de Radicado de Salida Fecha de Radicado de Salida 

WEB, ESCRITO, E-MAIL 1 2-2017-19283 2017-09-05 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 
2-2017-19283_1.pdf 

 
Observaciones 

 
ADJUNTO RESPUESTA  A LA SOLICITUD 

 

SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 

 
2-2017-19283_1.pdf 

 
 

Cancelar 

 

 
 
 

Versión: 1.4.4.0 - es 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 

 



 



1 
/2 

 

 

 
 

 
  

 

 

 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 2056952017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

Número de 

Petición 

Tipo de 

Petición 

 
Asunto 

 
 

2056952017 

 
SOLICITUD  DE 

INFORMACIÓN 

 

[PROTECCIÓN DE DATOS], EN CALIDAD DE [PROTECCIÓN DE DATOS], DE MANERA RESPETUOSA  SOLICITA INFORMACION OPORTUNA,  

VERAZ, COMPLETA,  MOTIVADA  Y ACTUALIZADA SOBRE LA ADJUDICACION DE CONTRATOS  DE PAUTA O PUBLICIDAD  OFICIAL CON EL FIN 

DE SER UTILIZADA  PARA UNA INVESTIGACION PERIODISTICA 

 
Tema  Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 

 

1 TRASLADO  POR 

NO 

COMPETENCIA 

 

TRASLADO 

POR NO 

COMPETENCIA 

 

 
SECRETARIA  GENERAL  1140 Oficina Consejería  de Comunicaciones 

 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 
Actividad  Evento Fecha de Inicio de Términos Fecha de Ingreso 

 
Clasificación  Asignar  2017-09-11  2017-09-08  12:00 AM 

 
Funcionario que 

Atiende 

 
Fecha de 

Asignación 

 
Fecha de Finalización  Fecha de Vencimiento 

 

JORGE AUGUSTO 

CASTILLO CAMPO 

EXT 1068 

 
2017-09-11 

09:11 AM 

 

 
2017-09-27  02:46 PM  2017-09-20  12:00 AM 

 
Estado - Motivo 

Anterior 

Estado - 

Motivo Actual 

 
Actividad Actual Evento Actual 

 

 
EN TRAMITE - POR 

ASIGNACION 

 
SOLUCIONADO 

- POR 

RESPUESTA 

DEFINITIVA 

 
 
Respuesta  Asignar 

 
Comentario 

 
Se proyecto respuesta mediante radicado 2-2017-20934. 

 
Tema  Subtema Unificar Respuesta 

 

1 TRASLADO  POR 

NO 

COMPETENCIA 

 
 
TRASLADO  POR NO COMPETENCIA No 

 
Proceso de 

Calidad 

 
Tipo de Trámite 

 
MISIONAL  Asesoría y Orientación  a la Ciudadanía 

 
Canal de Salida 

 

Nro de Folios 

de Salida 

 
Nro de Radicado de Salida  Fecha de Radicado de Salida 

 
WEB, ESCRITO  6  2-2017-20934 2017-09-27 

 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 
respuesta 2056952017  [PROTECCIÓN DE DATOS].pdf 

 
Observaciones 

 
Se proyecto respuesta mediante radicado 2-2017-20934. 

 

SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 

 
respuesta 2056952017  [PROTECCIÓN DE DATOS].pdf 
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Cancelar 

 

 
 
 

Versión: 1.4.4.0 - es 



 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE 

DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 



 



 



 



 
 

 



 
 

 



 
  

 
 

 

 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 2142182017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

 
Número de Petición 

 
Tipo de Petición 

 
Asunto 

 

2142182017 DERECHO DE PETICIÓN DE INTERÉS PARTICULAR SOLICITUD  DE INFORMACION 

Tema Subtema Entidad que Atiende Dependencia que Atiende 

1 TRASLADO  POR NO COMPETENCIA TRASLADO  POR NO COMPETENCIA SECRETARIA  GENERAL 5100 Dirección de Contratación 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 

 
Actividad 

 
Evento 

 
Fecha de Inicio de Términos 

 
Fecha de Ingreso 

Clasificación Asignar-Trasladar 2017-09-20 2017-09-19  12:00 AM 

Funcionario que Atiende Fecha de Asignación Fecha de Finalización Fecha de Vencimiento 

FRANKI ALEXANDER   GOMEZ SANCHEZ EXT 1530 2017-09-19  01:30 PM 2017-09-22  09:57 AM 2017-10-06  12:00 AM 

Estado - Motivo Anterior Estado - Motivo Actual Actividad Actual Evento Actual 

EN TRAMITE - POR TRASLADO SOLUCIONADO - POR RESPUESTA  DEFINITIVA Respuesta Asignar-Trasladar 

Comentario    
 
Se adjunta respuesta enviada en físico a la dirección aportada. 

Tema Subtema  Unificar Respuesta 

1 TRASLADO  POR NO COMPETENCIA TRASLADO  POR NO COMPETENCIA  No 

Proceso de Calidad Tipo de Trámite   

MISIONAL Asesoría y Orientación  a la Ciudadanía   

Canal de Salida Nro de Folios de Salida Nro de Radicado de Salida Fecha de Radicado de Salida 

ESCRITO 2 2-2017-20344 2017-09-20 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 
SDQS 2142182017-2-2017-20344_1.pdf 

 
Observaciones 

 
Se adjunta respuesta enviada en físico a la dirección aportada. 

 

SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 

 
SDQS 2142182017-2-2017-20344_1.pdf 

 
 

Cancelar 
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PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 



 

PROTECCIÓN DE DATOS 



 

PROTECCIÓN DE DATOS 



 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 

 

PROTECCIÓN DE DATOS 



 
 

 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 



 
 

 



 
  

 
 

 

 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 2214222017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

Número de Petición Tipo de Petición  Asunto 

 
2214222017  SOLICITUD  DE INFORMACIÓN 

 

NUMERO DE FUNCIONARIOS PUBLICOS DE CADA UNA DE LAS ENTIDADES  DEL DISTRITO INVESTIGADOS 

POR CORRUCCION 
 

Tema  Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 
 

1 TRASLADO  POR NO 

COMPETENCIA 

 
TRASLADO  POR NO COMPETENCIA SECRETARIA  GENERAL  4000 SUBSECRETARÍA DE SERVICIO A LA CIUDADANÍA 

 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 

 
Actividad 

 
Evento 

 
Fecha de Inicio de Términos 

 
Fecha de Ingreso 

Clasificación Asignar 2017-09-27 2017-09-26  12:00 AM 

Funcionario que Atiende Fecha de Asignación Fecha de Finalización Fecha de Vencimiento 

MARCELA    SERRANO BLANCO 2017-09-27  08:25 AM 2017-09-27  11:55 AM 2017-10-13  12:00 AM 

Estado - Motivo Anterior Estado - Motivo Actual Actividad Actual Evento Actual 

EN TRAMITE - POR 

ASIGNACION 

SOLUCIONADO - POR RESPUESTA 

DEFINITIVA 

 
Respuesta  Asignar 

 
Comentario 

 
SE DA CIERRE A LA PETICIÓN YA QUE DESDE LA CENTRAL SDQS SE TRASLADO  A LAS ENTIDADES  DEL ORDEN DISTRITAL COMPETENTES PARA EMITIR RESPUESTA 

 
Tema  Subtema Unificar Respuesta 

 

1 TRASLADO  POR NO 

COMPETENCIA 

 
TRASLADO  POR NO COMPETENCIA No 

 
Proceso de Calidad Tipo de Trámite 

 
MISIONAL  Asesoría y Orientación  a la Ciudadanía 

 
Canal de Salida 

 
WEB 

 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 
 
 

Observaciones 

 
SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 

 
 
 

Cancelar 

 

 
 
 

Versión: 1.4.4.0 - es 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
  

 
 

 

 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 2000452017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

Número de Petición Tipo de Petición  Asunto 

 
2000452017  SOLICITUD  DE INFORMACIÓN 

 

SOLICITUD  DE INFORMACION DE LOS IBC- APORTES PARAFISCALES DE LEY 21 DE 1982 DE LA 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. 
 

Tema  Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 
 

FUNCION PUBLICA - 

ADMINISTRACION 

 

ACOMPAÑAMIENTO EN TEMAS DE ALTO IMPACTO 

A NIVEL DISTRITAL 

 
SECRETARIA  GENERAL  5200 Dirección de Talento Humano 

 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 

 
Actividad 

 
Evento 

 
Fecha de Inicio de Términos 

 
Fecha de Ingreso 

Clasificación Asignar-Trasladar 2017-09-04 2017-09-01  12:00 AM 

Funcionario que Atiende Fecha de Asignación Fecha de Finalización Fecha de Vencimiento 

PAOLA ANDREA 

CORTES ROMERO 

 
2017-09-01  10:55 AM  2017-09-18  07:53 AM  2017-09-13  12:00 AM 

 
Estado - Motivo Anterior  Estado - Motivo Actual Actividad Actual Evento Actual 

 

EN TRAMITE - POR 

TRASLADO 

 
SOLUCIONADO - POR RESPUESTA  DEFINITIVA  Respuesta  Asignar-Trasladar 

 
Comentario 

 
adjunto respuesta a la solicitud 

 
Tema  Subtema Unificar Respuesta 

 

FUNCION PUBLICA - 

ADMINISTRACION 

 
ACOMPAÑAMIENTO EN TEMAS DE ALTO IMPACTO A NIVEL DISTRITAL  No 

 
Proceso de Calidad Tipo de Trámite 

 
ESTRATEGICO Atención de Solicitudes  Ciudadanas 

 
Canal de Salida Nro de Folios de Salida Nro de Radicado de Salida  Fecha de Radicado de Salida 

 
ESCRITO  23  2-2017-19840 2017-09-13 

 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 
2-2017-19840_1 (1).pdf 

 
Observaciones 

 
adjunto respuesta a la solicitud 

 

SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 

 
2-2017-19840_1 (1).pdf 

 
 

Cancelar 
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PROTECCIÓN DE DATOS 



 



 



 



 
 

 



 



 
 

 



 
 

 

PROTECCIÓN DE DATOS 



 



 



 

PROTECCIÓN DE DATOS 



 



 



 

PROTECCIÓN DE DATOS 



 



 



 

PROTECCIÓN DE DATOS 
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 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 1861002017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

 
Número de Petición 

 
Tipo de Petición 

 
Asunto 

 

1861002017 SOLICITUD  DE INFORMACIÓN SOLICITUD  DE CERTIFICACION 

Tema Subtema Entidad que Atiende Dependencia que Atiende 

FUNCION PUBLICA - ADMINISTRACION ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO SECRETARIA  GENERAL 5200 Dirección de Talento Humano 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 

 
Actividad 

 
Evento 

 
Fecha de Inicio de Términos 

 
Fecha de Ingreso 

Clasificación Asignar 2017-08-18 2017-08-17  12:00 AM 

Funcionario que Atiende Fecha de Asignación Fecha de Finalización Fecha de Vencimiento 

PAOLA ANDREA  CORTES ROMERO 2017-09-06  01:05 PM 2017-09-18  09:18 AM 2017-09-14  12:00 AM 

Estado - Motivo Anterior Estado - Motivo Actual Actividad Actual Evento Actual 

EN TRAMITE - POR ASIGNACION SOLUCIONADO - POR RESPUESTA  DEFINITIVA Respuesta Asignar 

Comentario    

Señor --------: Atendiendo  la solicitud del asunto de manera atenta le informo que no es procedente  la expedición  de Certificación  de Salarios para Bono Pensional, a su 

nombre, en los formatos adoptados  para el efecto, toda vez que, al momento de su ingreso a la Secretaría general de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., esto fue el 1 de abril de 

1998, se encontraba  afiliado al Fondo de Pensiones Porvenir, es decir, no realizó aportes a pensión a la Caja de Previsión Social del Distrito. Lo anterior, teniendo en cuenta los 

numerales  1, 2 y 3 del título “FORMATOS  DE CERTIFICACION DE INFORMACION LABORAL” que se encuentra en la GUÍA PARA EL DILIGENCIAMIENTO DE LAS CERTIFICACIONES DE 

INFORMACION LABORAL, de conformidad  con la Circular Conjunta No.13 de abril de 2007 de los Ministerios  de Hacienda y Protección  Social (hoy Ministerio de Trabajo): “1. Los 

formatos 3A y 3B no se deben emplear para certificar periodos cotizados al ISS (hoy COLPENSIONES) o cotizados a los Fondos Privados de Pensiones.  (Subrayado  fuera de texto) 

2. Los Formatos ÚNICAMENTE deben ser usados para certificar períodos de vinculación  laboral con entidades públicas durante los cuales se hicieron aportes a cajas públicas 

y/o periodos por los cuales responden  directamente los empleadores  públicos. Aquellos periodos certificados  por la entidad, que excedan la entrada en vigencia de la Ley 100 

de 1993 no serán tenidos en cuenta para el cálculo del Bono Pensional. 3. Las Administradoras de Pensiones del Régimen de Prima Media con Prestación  Definida NO PUEDEN 

exigir que se les reporte o certifique en los presentes formatos tiempos cotizados al ISS hoy COLPENSIONES, o alguna Administradora Privada de Fondos de Pensiones.” 
 

Tema Subtema Unificar Respuesta 

FUNCION PUBLICA - ADMINISTRACION ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO No 

Proceso de Calidad Tipo de Trámite  

MISIONAL Asesoría y Orientación  a la Ciudadanía  

Canal de Salida   

WEB, E-MAIL   

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 
 

 
Observaciones 

 
Señor ------: Atendiendo  la solicitud del asunto de manera atenta le informo que no es procedente  la expedición  de Certificación  de Salarios para Bono Pensional, a su nombre, 

en los formatos adoptados  para el efecto, toda vez que, al momento de su ingreso a la Secretaría general de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., esto fue el 1 de abril de 

1998, se encontraba  afiliado al Fondo de Pensiones Porvenir, es decir, no realizó aportes a pensión a la Caja de Previsión Social del Distrito. Lo anterior, teniendo en cuenta los 

numerales  1, 2 y 3 del título “FORMATOS  DE CERTIFICACION DE INFORMACION LABORAL” que se encuentra en la GUÍA PARA EL DILIGENCIAMIENTO DE LAS CERTIFICACIONES DE 

INFORMACION LABORAL, de conformidad  con la Circular Conjunta No.13 de abril de 2007 de los Ministerios  de Hacienda y Protección  Social (hoy Ministerio de Trabajo): “1. Los 

formatos 3A y 3B no se deben emplear para certificar periodos cotizados al ISS (hoy COLPENSIONES) o cotizados a los Fondos Privados de Pensiones.  (Subrayado  fuera de texto) 

2. Los Formatos ÚNICAMENTE deben ser usados para certificar períodos de vinculación  laboral con entidades públicas durante los cuales se hicieron aportes a cajas públicas 

y/o periodos por los cuales responden  directamente los empleadores  públicos. Aquellos periodos certificados  por la entidad, que excedan la entrada en vigencia de la Ley 100 

de 1993 no serán tenidos en cuenta para el cálculo del Bono Pensional. 3. Las Administradoras de Pensiones del Régimen de Prima Media con Prestación  Definida NO PUEDEN 

exigir que se les reporte o certifique en los presentes formatos tiempos cotizados al ISS hoy COLPENSIONES, o alguna Administradora Privada de Fondos de Pensiones.” 

 

SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 
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 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 1842502017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

Número de Petición  Tipo de Petición  Asunto 

 
1842502017 

 

SOLICITUD  DE 

INFORMACIÓN 

 

''RESPESTUOSAMENTE SOLICITO A USTEDES UNA CERTIFICACION DEL TIEMPO DE SERVICIO DEL PERIDODO  COMPRENDIDO 

ENTRE EL 20 DE ENERO DE 1992Y EL 1 DE MARZO DE 1994Y OTROS SI LOS HUBEIRE'' - VER ARCHIVO ADJUNTO 
 

Tema  Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 
 

FUNCION PUBLICA - 

ADMINISTRACION 

 

ATENCION  Y SERVICIO A 

LA CIUDADANIA 

 
SECRETARIA  GENERAL  5310 Subdirección  de Servicios Administrativos 

 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 
Actividad  Evento Fecha de Inicio de Términos Fecha de Ingreso 

 
Clasificación  Asignar  2017-08-16  2017-08-15  12:00 AM 

 
Funcionario que 

Atiende 

 
Fecha de Asignación  Fecha de Finalización  Fecha de Vencimiento 

 

DINA EUGENIA 

CUESTA SANCHEZ 

 
2017-08-15  04:06 PM  2017-09-01  11:25 AM  2017-08-28  12:00 AM 

 
Estado - Motivo 

Anterior 

 
Estado - Motivo Actual   Actividad Actual Evento Actual 

 

EN TRAMITE - POR 

ASIGNACION 

 

SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA  DEFINITIVA 

 
Respuesta  Asignar 

 
Comentario 

 
Cordial Saludo; Se da respuesta definitiva al peticionario. 

 
Tema  Subtema Unificar Respuesta 

 

FUNCION PUBLICA - 

ADMINISTRACION 

 
ATENCION  Y SERVICIO A LA CIUDADANIA  No 

 
Proceso de Calidad    Tipo de Trámite 

 
MISIONAL  Atención de Solicitudes  Ciudadanas 

 
Canal de Salida Nro de Folios de Salida   Nro de Radicado de Salida  Fecha de Radicado de Salida 

 
ESCRITO  5  2-2017-18850 2017-08-30 

 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 
2-2017-18850_1.pdf 

 
Observaciones 

 
SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 

 
 
 

Cancelar 
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PROTECCIÓN DE DATOS 



 

PROTECCIÓN DE DATOS 



 

PROTECCIÓN DE DATOS 
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 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 1978692017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

 
Número de Petición 

 
Tipo de Petición 

 
Asunto 

1978692017 SOLICITUD  DE INFORMACIÓN SOLICITUD  CAMBIO DE CONTRASE?A  SDQS 

Tema Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 

FUNCION PUBLICA - ADMINISTRACION ATENCION  Y SERVICIO A LA CIUDADANIA SECRETARIA  GENERAL  4100 Dirección Distrital de Calidad del Servicio 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 
Actividad  Evento Fecha de Inicio de Términos  Fecha de Ingreso 

Clasificación  Asignar  2017-08-31  2017-08-30  12:00 AM 

Funcionario que Atiende  Fecha de Asignación  Fecha de Finalización  Fecha de Vencimiento 

DANY FERNANDO   AGUDELO RAMIREZ ext 2102     2017-08-31  11:28 AM  2017-09-11  08:51 AM  2017-09-11  12:00 AM 

Estado - Motivo Anterior  Estado - Motivo Actual Actividad Actual Evento Actual 

EN TRAMITE - POR ASIGNACION  SOLUCIONADO - POR RESPUESTA  DEFINITIVA     Respuesta  Asignar 
 

Comentario 
 

Respetada  Señora: Reciba un cordial saludo, en nombre de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., en atención 

al oficio del asunto radicado en la Secretaría de Gobierno Distrital, donde se solicita el “cambio de contraseña  SDQS” para el usuario de la [PROTECCIÓN DE DATOS]. Al respecto, 

me permito informar que se realizó una consulta con los datos suministrados el oficio de “860045506-9”, encontrando  que la JAC está registrada en el SDQS desde el 26 de abril 

de 2015. Así mismo, se procedió el 09/01/2017  desde el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones,  realizar la validación de seguridad para el restablecimiento de la contraseña,  

que se llevó a cabo con éxito. Posteriormente se notificó al correo electrónico  [PROTECCIÓN DE DATOS] el cambio de la contraseña  con el nombre usuario y clave para ingresar 

a la plataforma.  Recuerde que la clave es personal e intransferible, al ingresar al Sistema Distrital de Quejas y Soluciones-SDQS, este le solicitará el cambio de la contraseña;  

personalícela  por una de fácil recordación.  Tenga en cuenta que la nueva contraseña  debe contener letras mayúsculas,  minúsculas  y un número, “ejemplo: BogotaDC1”.  

Agradezco  su atención. Cordialmente, ADMINISTRACIÓN FUNCIONAL  SDQS 
 

Tema Subtema  Unificar Respuesta 

FUNCION PUBLICA - ADMINISTRACION ATENCION  Y SERVICIO A LA CIUDADANIA  No 

Proceso de Calidad Tipo de Trámite   

MISIONAL Atención de Solicitudes  Ciudadanas   

Canal de Salida Nro de Folios de Salida Nro de Radicado de Salida Fecha de Radicado de Salida 

ESCRITO 1 2-2017-19136 2017-09-04 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 
2-2017-19136_1.pdf 

 
Observaciones 

 

Respetada  Señora: Reciba un cordial saludo, en nombre de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., en atención 

al oficio del asunto radicado en la Secretaría de Gobierno Distrital, donde se solicita el “cambio de contraseña  SDQS” para el usuario de la [PROTECCIÓN DE DATOS]. Al respecto, 

me permito informar que se realizó una consulta con los datos suministrados el oficio de “860045506-9”, encontrando  que la JAC está registrada en el SDQS desde el 26 de abril 

de 2015. Así mismo, se procedió el 09/01/2017  desde el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones,  realizar la validación de seguridad para el restablecimiento de la contraseña,  

que se llevó a cabo con éxito. Posteriormente se notificó al correo electrónico  [PROTECCIÓN DE DATOS] el cambio de la contraseña  con el nombre usuario y clave para ingresar 

a la plataforma.  Recuerde que la clave es personal e intransferible, al ingresar al Sistema Distrital de Quejas y Soluciones-SDQS, este le solicitará el cambio de la contraseña;  

personalícela  por una de fácil recordación.  Tenga en cuenta que la nueva contraseña  debe contener letras mayúsculas,  minúsculas  y un número, “ejemplo: BogotaDC1”.  

Agradezco  su atención. Cordialmente, ADMINISTRACIÓN FUNCIONAL  SDQS 
 

SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 

 
2-2017-19136_1.pdf 
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 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 1999702017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

Número de 

Petición 

 
Tipo de Petición  Asunto 

 
1999702017 

 

SOLICITUD  DE 

INFORMACIÓN 

 

COMO PUEDO DESCARGAR  EL DECRETO 458 DEL 31 DE AGOSTO DE 2017 QUE DECRETA EL DIA CIVICO POR LA VISITA DEL PAPA, 

HE ENCONTRADO VARIAS NOTAS DE PRENSA, PERO NO HE PODIDO TENER ACCESO AL DOCUMENTO DEL DECRETO 458 
 

Tema  Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 

 
FUNCION PUBLICA 

- ADMINISTRACION 

 

ATENCION  Y SERVICIO 

A LA CIUDADANIA 

 
SECRETARIA  GENERAL  5310 Subdirección  de Servicios Administrativos 

 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 

 
Actividad 

 
Evento 

 
Fecha de Inicio de Términos 

 
Fecha de Ingreso 

Clasificación Asignar 2017-09-04 2017-09-01  12:00 AM 

Funcionario que 

Atiende 

 
Fecha de Asignación  Fecha de Finalización  Fecha de Vencimiento 

 

DINA EUGENIA 

CUESTA SANCHEZ 

 
2017-09-01  04:29 PM  2017-09-04  02:35 PM  2017-09-13  12:00 AM 

 
Estado - Motivo 

Anterior 

 
Estado - Motivo 

Actual 

 
Actividad Actual Evento Actual 

 
EN TRAMITE - POR 

ASIGNACION 

 

SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA 

DEFINITIVA 

 
 
Respuesta  Asignar 

 
Comentario 

 
Cordial saludo, De manera atenta nos permitimos  enviar el decreto 458 del 30 de Agosto de 2017, "Por medio del cual se declara día cívico en Bogotá, D.C., el 7 de septiembre 

de 2017 y se dictan otras disposiciones " solicitado por el peticionario. 

Tema  Subtema Unificar Respuesta 

 
FUNCION PUBLICA 

- ADMINISTRACION 

 
ATENCION  Y SERVICIO A LA CIUDADANIA  No 

 
Proceso de Calidad  Tipo de Trámite 

 
MISIONAL  Asesoría y Orientación  a la Ciudadanía 

 
Canal de Salida 

 
WEB 

 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 
Decreto 458 de 2017.pdf 

 
Observaciones 

 
Cordial saludo, De manera atenta nos permitimos  enviar el decreto 458 del 30 de Agosto de 2017, "Por medio del cual se declara día cívico en Bogotá, D.C., el 7 de septiembre 

de 2017 y se dictan otras disposiciones " solicitado por el peticionario. 

 

SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 
 
 
 

Cancelar



ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTA. D.C.

DECRETO No.__4_5_8__ DE

( 3OAGO 2017 )

"Por medio del cual se declara día cívico en Bogotá, D.C., el 7 de septiembre de 2017 y se dictan
otras disposiciones"

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. c.

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 35 y el numeral 1 del
artículo 38 del Decreto 1421 de 1993, y, '

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2 de la Constitución Política establece como fines del Estado, garantizar la
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, así como facilitar
la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida política, administrativa y
cultural de la Nación.

Que los artículos 35 y 38 numeral 1, del Decreto Ley 1421 de 1993, establecen que el Alcalde
Mayor es el jefe del gobierno y de la administración distrital, estando dentro de sus atribuciones la
de hacer cumplir la Constitución y la ley.

Que como es de público conocimiento, el Papa Francisco visitará la Repúbtica de Colombia entre el
6 y el 10 de septiembre de 2017, siendo Bogotá, D.C., una de las ciudades que contará con la
presencia del Sumo Pontífice.

Que el Papa Francisco, además de ser el máximo jerarca de la iglesia católica en el mundo. es el
Jefe del Estado del Vaticano, siendo el encargado también de la representación y las relaciones
políticas con los demás Estados.

Que la visita del Papa Francisco a Colombia, entre otros propósitos, apunta a la promoción de la
reconciliación, tal y como lo ha señalado el Secretario de Estado del Vaticano Cardenal Pietro
Parolin, al declarar que: "(. ..) Colombia es un motivo de esperanza y explicó que la visita que hará
el Papa Francisco en septiembre próximo será para promover la reconciliación

Carrera 8 No. 10 - 65
C6digo Postal: 1117 '11
Te!.: 3813000
www.tlogota.gov.co
Info: Línea 195
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"Por medio del cual se 'declara día cívico en Bogotá, D.e., el 7 de septiembre de 2017 y se dictan
otras disposiciones"

"Colombia es una e.speranza y esperamos que esta tendencia positiva, a pesar de todas las
debilidades y dfficultades que tenemos, se pueda reforzar con la visita de Francisco", dijo Parolin
en una entrevista con el diario AVl'enire.

El dignatario vaticano qjirmó que "el Papa quiere ir a Colombia por un motivo principal: para
promover la reconciliación".

"Creo que, más allá de las formulas técnicas del acuerdo de paz, lo que necesita el país es una
reconciliación profunda interna de modo que pueda realizar, sobre bases sólidas, el camino de la

, - d" ( ) Ipaz, ana 10. oo ••

Que con ocasión de la visita del Papa Francisco a la ciudad de Bogotá, D.C., el día 7 de septiembre
de 20] 7, Y la consecuente realización de los actos en la Plaza de Bolívar y en el Parque
Metropolitano Simón Bolívar, en los cuales se espera la asistencia de un alto número de personas,
tanto habitantes de la ciudad como provenientes de otros lugares del país, es del caso adoptar
medidas para garantizar condiciones adecuadas, entre otros, en materia de movilidad y de seguridad
en Bogotá, D.e.

Que conforme a lo expuesto se hace necesario adoptar la siguiente medida administrativa.

En mérito de lo expuestd,

DECRETA:

Artículo 1°._ Declárese día cívico el día 7 de septiembre de 20]7, conforme a lo expuesto en la
parte considerativa del presente decreto.

Artículo 2°._ Con ocasiÓn de la declaración del día cívico, no habrá actividades laborales en las
entidades y organismos del Distrito Capital, ni se impartirá clase en las Instituciones Educativas
Distritales de la ciudad.

Artículo 3°.- Las entidades y organismos distritales que por su naturaleza y misión tengan como
objetivo la prestación de servicios públicos esenciales, funciones de policía, salud, prevención y
atención de desastres y riesgos, movilidad, seguridad y orden público, entre otros, deberán adoptar

,
BOG . rT:
MEJOR
PARA TODOS
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las medidas que garanticen la debida prestación de tales serVICIOS y el cumplimiento de sus
funciones, en el marco de las actividades a desarrollarse el día 7 de septiembre de 2017.

Artículo 4°._ El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.,

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los

3GAGO 2017

RA

~
,ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO

_~!~ ayor
-- --~

~~~
ANA LUCY CASTRO CASTRO

Secretaria Jurídica Distrital (E)

Proyecto

Revisó

Aprobó

Duvan Sandoval Rodrigucz
RUlh Jenny Galindo Huenas_~
Ana lucy Castro CasiTOf..p.r-~
Andres Mauricio Espinosa Oleroo;
Juliana Valencia Andradc}V1

William Antonio Burgos ~angl.l_~ ~

~
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 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 2121672017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

 
Número de Petición 

 
Tipo de Petición 

 
Asunto 

2121672017 DERECHO DE PETICIÓN DE INTERÉS PARTICULAR SOLICITUD  INFORMACION SOBRE [PROTECCIÓN DE DATOS] 

Tema Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 

FUNCION PUBLICA - ADMINISTRACION ATENCION  Y SERVICIO A LA CIUDADANIA SECRETARIA  GENERAL  5200 Dirección de Talento Humano 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 

 
Actividad 

 
Evento 

 
Fecha de Inicio de Términos 

 
Fecha de Ingreso 

Clasificación Asignar-Trasladar 2017-09-18 2017-09-15  12:00 AM 

Funcionario que Atiende Fecha de Asignación Fecha de Finalización Fecha de Vencimiento 

PAOLA ANDREA  CORTES ROMERO 2017-09-19  01:17 PM 2017-09-26  04:16 PM 2017-10-04  12:00 AM 

Estado - Motivo Anterior Estado - Motivo Actual Actividad Actual Evento Actual 

EN TRAMITE - POR TRASLADO SOLUCIONADO - POR RESPUESTA  DEFINITIVA Respuesta Asignar-Trasladar 

Comentario    

adjunto respuesta a la solicitud    

Tema Subtema  Unificar Respuesta 

FUNCION PUBLICA - ADMINISTRACION ATENCION  Y SERVICIO A LA CIUDADANIA  No 

Proceso de Calidad Tipo de Trámite   

MISIONAL Atención de Solicitudes  Ciudadanas   

Canal de Salida Nro de Folios de Salida Nro de Radicado de Salida Fecha de Radicado de Salida 

WEB, ESCRITO, E-MAIL 1 2-2017-20701 2017-09-25 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 
2-2017-20701_1.pdf 

 
Observaciones 

 
adjunto respuesta a la solicitud 

 

SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 

 
2-2017-20701_1.pdf 

 
 

Cancelar 
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PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 



 

 

 

 

 
 

 
  

 

 
 

 

 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 2147942017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

Número de Petición Tipo de Petición  Asunto 

 
2147942017 

 

SOLICITUD  DE 

INFORMACIÓN 

 

POR FAVOR PARA QUE ME ENVIEN EL MONTO DE LA RETENCION  POR UN CONTRATO  QUE TUVE CON EL ARCHIVO DISTRITAL 

Y QUE EL AÑO PASADO ME PAGARON LA ULTIMA CUOTA. [PROTECCIÓN DE DATOS] 
 

Tema  Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 
 

FUNCION PUBLICA - 

ADMINISTRACION 

 

ATENCION  Y SERVICIO 

A LA CIUDADANIA 

 
SECRETARIA  GENERAL  5100 Dirección de Contratación 

 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 

 
Actividad 

 
Evento 

 
Fecha de Inicio de Términos 

 
Fecha de Ingreso 

Respuesta Respuesta Parcial 2017-09-20 2017-09-19  12:00 AM 

Funcionario que 

Atiende 

 
Fecha de Asignación  Fecha de Finalización  Fecha de Vencimiento 

 
FRANKI ALEXANDER 

GOMEZ SANCHEZ EXT 

1530 

 
 
2017-09-22  10:23 AM  2017-09-25  08:21 AM  2017-10-13  12:00 AM 

 
Estado - Motivo 

Anterior 

 
Estado - Motivo Actual  Actividad Actual Evento Actual 

 

EN TRAMITE - POR 

RESPUESTA  PARCIAL 

 

SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA  DEFINITIVA 

 
Respuesta  Respuesta Parcial 

 
Comentario 

 
Cordial saludo, Con el fin de atender su petición relacionada  con la solicitud del certificado  de retención para el año 2015, de conformidad  con el correo electrónico  enviado por 

parte de la Subdirección  Financiera de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., en concordancia con el literal d) del artículo 381 de Decreto 624 de 1989. Por 

medio del presente enviamos como adjunto en (1) folio el citado documento.  Cordialmente 

Tema  Subtema Unificar Respuesta 
 

FUNCION PUBLICA - 

ADMINISTRACION 

 
ATENCION  Y SERVICIO A LA CIUDADANIA  No 

 
Proceso de Calidad Tipo de Trámite 

 
MISIONAL  Atención de Solicitudes  Ciudadanas 

 
Canal de Salida 

 
WEB 

 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 
CERTIFICADO  RETEFUENTE  2015 [PROTECCIÓN DE DATOS].pdf 
 

Observaciones 
 

Cordial saludo, Con el fin de atender su petición relacionada  con la solicitud del certificado  de retención para el año 2015, de conformidad  con el correo electrónico  enviado por 

parte de la Subdirección  Financiera de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., en concordancia con el literal d) del artículo 381 de Decreto 624 de 1989. Por 

medio del presente enviamos como adjunto en (1) folio el citado documento.  Cordialmente 

 

SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 

 
CERTIFICADO  RETEFUENTE  2015 [PROTECCIÓN DE DATOS].pdf 

 
 

Cancelar 
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BOGOTA DISTRITO CAPITAL 

SECRETARIA DE HACIENDA 

DIRECCION DISTRITAL DE TESORERIA 
NIT. 899.999.061 - 9 

Ogt_certificado_trib_detalle 
 

Página 1 de 1 

 
 
 
 

CERTIFICA QUE SE DESCONTO POR:  RETEFUENTE  DURANTE LA VIGENCIA FISCAL DEL 

2015  LOS VALORES ASI DETALLADOS: 
 

 
PERIODO: Entre 01/01/2015 y 31/12/2015 

 

 
 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: [PROTECCIÓN DE DATOS] 
 

 

TIPO Y NUMERO DE IDENTIFICACION: [PROTECCIÓN DE DATOS] 
 

FECHA PAGO  CONCEPTO DOCUMENTO BASE DE RETENCION  VALOR RETENIDO 

14/08/2015   RETEFUENTE A EMPLEADOS ART. 383 ET 2015-104-01-OP-1486 $4,050,450 $259,140 
22/09/2015   RETEFUENTE A EMPLEADOS ART. 383 ET 2015-104-01-OP-1948 $4,050,450 $259,140 

 

TOTAL RETENIDO: $8,100,900 $518,280 
 

 

La retención efectuada fue debidamente consignada en la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
en Bogotá D.C. 

 
Nota: Este certificado no requiere para su validez de firma autógrafa, según el Artículo 10 Decreto 

Reglamentario No. 836 de 1991 y concepto DIAN 105489 de diciembre 24 de 2007. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se expide el presente certificado de acuerdo con los Articulos 375, 376 y 381 del Estatuto Tributario 
Nacional. 

 
Fecha de Consulta: 25/09/2017 

 

Cra 30 No. 25-90 Piso 1 



 
  

 
 

 

 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 1964712017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

Número de Petición Tipo de Petición  Asunto 

 
1964712017  SOLICITUD  DE INFORMACIÓN 

 

COMUNICACION RESOLUCION  RECONOCIMIENTO DE PENSION – [PROTECCIÓN DE DATOS]  

 
 

Tema  Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 
 

FUNCION PUBLICA - 

ADMINISTRACION 

 
NOVEDADES  DEL SERVICIO  SECRETARIA  GENERAL  5200 Dirección de Talento Humano 

 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 

 
Actividad 

 
Evento 

 
Fecha de Inicio de Términos 

 
Fecha de Ingreso 

Clasificación Asignar-Trasladar 2017-08-30 2017-08-29  12:00 AM 

Funcionario que Atiende Fecha de Asignación Fecha de Finalización Fecha de Vencimiento 

PAOLA ANDREA  CORTES ROMERO 2017-08-29  02:35 PM 2017-09-06  12:32 PM 2017-10-06  12:00 AM 

Estado - Motivo Anterior Estado - Motivo Actual Actividad Actual Evento Actual 
 

EN TRAMITE - POR TRASLADO 
SOLUCIONADO - POR RESPUESTA 

DEFINITIVA 

 
Respuesta  Asignar-Trasladar 

 
Comentario 

 
ADJUNTO RESPUESTA  A LA SOLICITUD 

 
Tema  Subtema Unificar Respuesta 

 

FUNCION PUBLICA - 

ADMINISTRACION 

 
NOVEDADES  DEL SERVICIO  No 

 
Proceso de Calidad Tipo de Trámite 

 
MISIONAL  Atención de Solicitudes  Ciudadanas 

 
Canal de Salida Nro de Folios de Salida Nro de Radicado de Salida  Fecha de Radicado de Salida 

 
WEB, ESCRITO  1  2-2017-19258 2017-09-05 

 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 
2-2017-19258_1.pdf 

 
Observaciones 

 
ADJUNTO RESPUESTA  A LA SOLICITUD 

 

SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 

 
2-2017-19258_1.pdf 

 
 

Cancelar 
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PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 



 



 

 

 

 
 

 
  

 

 

 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 2024332017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

Número de Petición Tipo de Petición  Asunto 

 
2024332017  SOLICITUD  DE INFORMACIÓN 

 

CIUDADANO  SOLICITA COPIA DE LA LLAMADA DEL DIA 05/09/2017  A LAS 9:22 AM CON LA ASESORA 

[PROTECCIÓN DE DATOS] DE LA LINEA 195 COMO SOPORTE DE SU QUEJA 
 

Tema  Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 
 

FUNCION PUBLICA - 

ADMINISTRACION 

 

SISTEMA DE CORRESPONENCIA 

Y RADICACION 

 
SECRETARIA  GENERAL  4273 Línea 195 - Servicio a la Ciudadanía 

 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 

 
Actividad 

 
Evento 

 
Fecha de Inicio de Términos 

 
Fecha de Ingreso 

Clasificación Asignar 2017-09-06 2017-09-05  12:00 AM 

Funcionario que Atiende Fecha de Asignación Fecha de Finalización Fecha de Vencimiento 

JOHN FREDY EXT. 54678 

RAMIREZ 

 
2017-09-05  09:48 AM  2017-09-14  02:27 PM  2017-09-15  12:00 AM 

 
Estado - Motivo Anterior    Estado - Motivo Actual Actividad Actual Evento Actual 

 

EN TRAMITE - POR 

ASIGNACION 

 

SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA  DEFINITIVA 

 
Respuesta  Asignar 

 
Comentario 

 
(4222000) Bogotá D.C., Señor [PROTECCIÓN DE DATOS]  Ciudad Asunto: Respuesta Petición Nº 2024332017  De conformidad  con la información  suministrada  por parte del 

Operador de la Línea Bogotá 195, La Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía  se permite dar respuesta,  a su petición radicada en el Sistema Distrital de Quejas 

y Soluciones  con el número 2024332017.  De acuerdo a su solicitud me permito enviar en archivo adjunto, la comunicación realizada de su parte el día 5 de septiembre  de 2017 

a las 9:45 a.m. con la Línea 195. Le recordamos  que el horario de atención de la línea 195 es de domingo a domingo las 24 horas, donde también puede contar con los 

siguientes servicios:     Chat 195, ingresando  al Portal Bogotá www.bogota.gov.co a mano izquierda encontrará  el link Chat 195, donde un asesor en línea podrá ayudarle en su 

consulta. Correo electrónico  linea195@alcaldiabogota.gov.co en donde obtendrá respuesta en el término de 48 horas hábiles. Agradezco  su amable atención. Atentamente, 

WALTER ACOSTA BARRETO Director del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía  Proyectó: Carmen María Ampudia Arenas / John Fredy Ramírez Revisó: Carmen María 

Ampudia Arenas / John Fredy Ramírez 

Tema  Subtema Unificar Respuesta 
 

FUNCION PUBLICA - 

ADMINISTRACION 

 
SISTEMA DE CORRESPONENCIA Y RADICACION  No 

 
Proceso de Calidad Tipo de Trámite 

 
MISIONAL  Ingreso de un Reclamo, Queja o Sugerencia  en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones 

 
Canal de Salida 

 
TELEFONO 

 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 
2024332017Diana Mendez(3).wav 

2024332017Diana Mendez(2).wav 

2024332017Diana Mendez(4).wav 

2024332017Diana Mendez(5).wav 

Respuesta Peticion 2024332017.doc 
 

Observaciones 

 
SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 

http://www.bogota.gov.co/
mailto:linea195@alcaldiabogota.gov.co


 

 

 

 
 

 
 

Cancelar 
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(4222000) 
 

Bogotá D.C.,  

Señor 

[PROTECCIÓN DE DATOS] 
Ciudad 
 

Asunto: Respuesta Petición Nº 2024332017 

De conformidad con la información suministrada por parte del Operador de la 
Línea Bogotá 195, La Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía 
se permite dar respuesta, a su petición radicada en el Sistema Distrital de Quejas 

y Soluciones con el número 2024332017.   

De acuerdo a su solicitud me permito enviar en archivo adjunto, la comunicación 
realizada de su parte el día 5 de septiembre de 2017 a las 9:45 a.m. con la Línea 
195.  

Le recordamos que el horario de atención de la línea 195 es de domingo a 
domingo las 24 horas, donde también puede contar con los siguientes servicios: 

 Chat 195, ingresando al Portal Bogotá www.bogota.gov.co a mano 
izquierda encontrará el link Chat 195, donde un asesor en línea podrá 
ayudarle en su consulta. 

 Correo electrónico linea195@alcaldiabogota.gov.co en donde obtendrá 
respuesta en el término de 48 horas hábiles. 

Agradezco su amable atención.  

 
Atentamente,  
 

 

 

WALTER ACOSTA BARRETO 

Director del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía 
 
Proyectó: Carmen María Ampudia Arenas / John Fredy Ramírez  
Revisó: Carmen María Ampudia Arenas / John Fredy Ramírez 

 

http://www.bogota.gov.co/
mailto:linea195@alcaldiabogota.gov.co


 
  

 
 

 

 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 2055322017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

Número de Petición Tipo de Petición  Asunto 

 
2055322017 

 

SOLICITUD  DE 

INFORMACIÓN 

 

CIUDADANO  SOLICITA INFORMACION SOBRE QUE ENTIDADES  DISTRITALES  TIENEN EL SERVICIO DE CHAT EN LAS 

PAGINAS WEB, EN QUE HORARIO FUNCIONA  EN SERVICIO DE CHAT 
 

Tema  Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 

 
FUNCION PUBLICA - 

ADMINISTRACION 

 

SISTEMA DE 

CORRESPONENCIA Y 

RADICACION 

 
 
SECRETARIA  GENERAL  1140 Oficina Consejería  de Comunicaciones 

 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 

 
Actividad 

 
Evento 

 
Fecha de Inicio de Términos 

 
Fecha de Ingreso 

Clasificación Asignar-Trasladar 2017-09-11 2017-09-08  12:00 AM 

Funcionario que Atiende Fecha de Asignación Fecha de Finalización Fecha de Vencimiento 

JORGE AUGUSTO 

CASTILLO CAMPO EXT 1068 

 
2017-09-11  07:51 AM  2017-09-13  03:12 PM  2017-09-20  12:00 AM 

 
Estado - Motivo Anterior  Estado - Motivo Actual Actividad Actual Evento Actual 

 

EN TRAMITE - POR 

TRASLADO 

 

SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA  DEFINITIVA 

 
Respuesta  Asignar-Trasladar 

 
Comentario 

 
Se proyecto respuesta mediante radicado 2-2017-19723. 

 
Tema  Subtema Unificar Respuesta 

 

FUNCION PUBLICA - 

ADMINISTRACION 

 
SISTEMA DE CORRESPONENCIA Y RADICACION  No 

 
Proceso de Calidad Tipo de Trámite 

 
MISIONAL  Ingreso de un Reclamo, Queja o Sugerencia  en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones 

 
Canal de Salida 

 
TELEFONO 

 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 
Respuesta 2055322017.pdf 

 
Observaciones 

 
Se proyecto respuesta mediante radicado 2-2017-19723. 

 

SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 

 
Respuesta 2055322017.pdf 

 
 

Cancelar 
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PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE 

DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 



1 
/2 

  

 

 
 

 
  

 

 

 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 1828272017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

Número de Petición Tipo de Petición  Asunto 

 
1828272017 

 

SOLICITUD  DE 

INFORMACIÓN 

 

Radicado Orfeo Veeduria No: 20172200066932 Asunto: RESPETUOSO DERECHO DE PETICION - SOLICITA ENVIO DE 

LAS ACTAS DE TRABAJO DEL PLAN DISTRITAL DE TRANSPARENCIA 
 

Tema  Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 
 

FUNCION PUBLICA - 

ADMINISTRACION 

 

TEMAS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

 
SECRETARIA  GENERAL  3000 SUBSECRETARÍA TÉCNICA 

 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

Actividad  Evento Fecha de Inicio de Términos Fecha de Ingreso 

Clasificación  Asignar  2017-08-15  2017-08-14  12:00 AM 

Funcionario que Atiende    Fecha de Asignación  Fecha de Finalización  Fecha de Vencimiento 
 

LADY MAYERLI 

NIETO BAHAMON  ext 

2706 

 

 
2017-08-31  09:21 AM  2017-09-18  04:00 PM  2017-09-08  12:00 AM 

 
Estado - Motivo Anterior     Estado - Motivo Actual Actividad Actual Evento Actual 

 

EN TRAMITE - POR 

ASIGNACION 

 

SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA  DEFINITIVA 

 
Respuesta  Asignar 

 
Comentario 

 
Estimado Señor [PROTECCIÓN DE DATOS],  en respuesta al derecho de petición realizado a la Veeduría Distrital sobre Transparencia, Anticorrupción y Estado Abierto, informo: 

La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá como cabeza del sector Gestión Pública y en el marco de las funciones asignadas por el Decreto 425 de 2016, actualmente  

no adelanta un plan de acción anticorrupción distrital, sino una estrategia para el fortalecimiento de los planes anticorrupción y de atención al ciudadano  de las entidades y 

organismos distritales, la cual se desarrolla en el marco del Convenio 360 del 15 de febrero de 2017, suscrito con el Departamento Administrativo de la Función Pública, con el 

propósito de articular directrices del Gobierno Nacional al Distrital. En el marco del dicho convenio se han llevado a cabo: Taller sobre las políticas de racionalización de 

trámites, participación  ciudadana y rendición de cuentas, cuyo propósito fue fortalecer la implementación de las políticas de racionalización de trámites, participación  

ciudadana y rendición de cuentas, en el marco de los Planes Anticorrupción y de Atención al Ciudadano,  con una asistencia de 166 colaboradores de 43 entidades distritales. 

Taller sobre el ingreso de trámites en el Sistema Único de Información  de Trámites SUIT, con el propósito de brindar apoyo técnico a las entidades distritales que presentan 

menor grado de avance en la identificación  e inscripción  de trámites y otros procedimientos administrativos en el Sistema Único de Información  de Trámites SUIT y así 

aumentar el porcentaje respectivo,  lo que a su vez permitirá avanzar en la definición e inscripción  de la estrategia de racionalización de trámites de que trata el plan 

anticorrupción y de atención al ciudadano.  A este taller asistieron 14 colaboradores de 10 entidades distritales. Es de aclarar que fueron invitadas 12 entidades.  Taller sobre 

definición y registro de la estrategia de racionalización de trámites en el SUIT, con el propósito de brindar acompañamiento técnico en la identificación, formulación  e 

inscripción  de la estrategia de racionalización de trámites a través del Sistema Único de Información  de Trámites SUIT, el cual es la herramienta  de apoyo para la 

implementación de la Política de Racionalización de Trámites que administra  el Departamento Administrativo de la Función Pública y que permite realizar seguimiento  y 

cuantificar  la ejecución de la estrategia establecida,  con el fin de fortalecer el desarrollo de este componente  del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano,  como medida 

preventiva  de lucha contra la corrupción.  A este taller asistieron 114 colaboradores de 41 entidades distritales. Diagnóstico  con aspectos de publicación  de los del Planes 

Anticorrupción y Atención al Ciudadano  y de los Mapas de Riesgos de Corrupción  de las entidades distritales. Diagnóstico  de formulación  metodológica de los componentes de 

Rendición de Cuentas y de Racionalización de Trámites de los Planes Anticorrupción y de Atención al Ciudadano.  En la actualidad la Secretaria General está trabajando  en un 

lineamiento  técnico (guía) con las orientaciones y especificaciones de formulación,  publicación,  ejecución y evaluación  de los Planes Anticorrupción y de Atención al Ciudadano,  

el cual será entregado a las entidades distritales para que lo tengan en cuenta en la elaboración  del PAAC 2018. Así mismo, en el marco del Convenio 577 de 2017, suscrito con 

la Universidad  Nacional Abierta y a Distancia –UNAD–, adelanta el desarrollo de dos diplomados,  uno relacionado  con integridad,  transparencia y buen gobierno, y otro con 

servicio a la ciudadanía.  Estos diplomados  incluyen temas clave para el fortalecimiento de los componentes del PAAC, como lo son la racionalización de trámites, el 

mejoramiento del servicio a la ciudadanía,  el fortalecimiento de la cultura de la integridad,  y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  Pública. Permaneceremos 

atentos para atender cualquier inquietud. 
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Estimado Señor [PROTECCIÓN DE DATOS],  en respuesta al derecho de petición realizado a la Veeduría Distrital sobre Transparencia, Anticorrupción y Estado Abierto, informo: 

La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá como cabeza del sector Gestión Pública y en el marco de las funciones asignadas por el Decreto 425 de 2016, actualmente  

no adelanta un plan de acción anticorrupción distrital, sino una estrategia para el fortalecimiento de los planes anticorrupción y de atención al ciudadano  de las entidades y 

organismos distritales, la cual se desarrolla en el marco del Convenio 360 del 15 de febrero de 2017, suscrito con el Departamento Administrativo de la Función Pública, con el 

propósito de articular directrices del Gobierno Nacional al Distrital. En el marco del dicho convenio se han llevado a cabo: Taller sobre las políticas de racionalización de 

trámites, participación  ciudadana y rendición de cuentas, cuyo propósito fue fortalecer la implementación de las políticas de racionalización de trámites, participación  

ciudadana y rendición de cuentas, en el marco de los Planes Anticorrupción y de Atención al Ciudadano,  con una asistencia de 166 colaboradores de 43 entidades distritales. 

Taller sobre el ingreso de trámites en el Sistema Único de Información  de Trámites SUIT, con el propósito de brindar apoyo técnico a las entidades distritales que presentan 

menor grado de avance en la identificación  e inscripción  de trámites y otros procedimientos administrativos en el Sistema Único de Información  de Trámites SUIT y así 

aumentar el porcentaje respectivo,  lo que a su vez permitirá avanzar en la definición e inscripción  de la estrategia de racionalización de trámites de que trata el plan 

anticorrupción y de atención al ciudadano.  A este taller asistieron 14 colaboradores de 10 entidades distritales. Es de aclarar que fueron invitadas 12 entidades.  Taller sobre 

definición y registro de la estrategia de racionalización de trámites en el SUIT, con el propósito de brindar acompañamiento técnico en la identificación, formulación  e 

inscripción  de la estrategia de racionalización de trámites a través del Sistema Único de Información  de Trámites SUIT, el cual es la herramienta  de apoyo para la 

implementación de la Política de Racionalización de Trámites que administra  el Departamento Administrativo de la Función Pública y que permite realizar seguimiento  y 

cuantificar  la ejecución de la estrategia establecida,  con el fin de fortalecer el desarrollo de este componente  del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano,  como medida 

preventiva  de lucha contra la corrupción.  A este taller asistieron 114 colaboradores de 41 entidades distritales. Diagnóstico  con aspectos de publicación  de los del Planes 

Anticorrupción y Atención al Ciudadano  y de los Mapas de Riesgos de Corrupción  de las entidades distritales. Diagnóstico  de formulación  metodológica de los componentes de 

Rendición de Cuentas y de Racionalización de Trámites de los Planes Anticorrupción y de Atención al Ciudadano.  En la actualidad la Secretaria General está trabajando  en un 

lineamiento  técnico (guía) con las orientaciones y especificaciones de formulación,  publicación,  ejecución y evaluación  de los Planes Anticorrupción y de Atención al Ciudadano,  

el cual será entregado a las entidades distritales para que lo tengan en cuenta en la elaboración  del PAAC 2018. Así mismo, en el marco del Convenio 577 de 2017, suscrito con 

la Universidad  Nacional Abierta y a Distancia –UNAD–, adelanta el desarrollo de dos diplomados,  uno relacionado  con integridad,  transparencia y buen gobierno, y otro con 

servicio a la ciudadanía.  Estos diplomados  incluyen temas clave para el fortalecimiento de los componentes del PAAC, como lo son la racionalización de trámites, el 

mejoramiento del servicio a la ciudadanía,  el fortalecimiento de la cultura de la integridad,  y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  Pública. Permaneceremos 

atentos para atender cualquier inquietud. 
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